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Señores 
Miembros de la Junta General 
de Accionistas de la compañía 

The Great Adventure Peoplegap S.A. 

Presentes.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me permito presentar a ustedes el informe de la Gerencia General 

de la compañía, correspondiente al año 2006. 

1.1. OBJETIVOS PREVISTOS: 

En el presente ejercicio se han cumplido con los objetivos previstos por la Junta General de 

Accionistas. La operación turística en Galápagos se ha mantenido sin mayores novedades que 
reportar a los Accionistas. 

1.2. CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGALES, DEL ESTATUTO Y DE LA JUNTA 
GENERAL: 

Debo informar a la Junta General que se han cumplido con todas las disposiciones legales así 
como con las disposiciones del Estatuto Social y de la Junta. 

1.3 INFORMACION SOBRE HECHOS EXTRAORDINARIOS EN AMBITO LEGAL, LABORAL Y 
ADMINISTRATIVO: 

Se han cumplido oportunamente con todos los pagos a trabajadores de la compañía. No han 
existido inconvenientes de carácter legal ni administrativo. 

1.4 SITUACION FINANCIERA DE LA COMPAÑÍA AL CIERRE DEL EJERCICIO: (Comparando 
con el ejercicio anterior) 

La situación financiera de la compañía es en términos generales buena. No han existido 
mayores contratiempos en comparación al ejercicio económico inmediatamente anterior, a 

pesar de que se han presentado menores utilidades que en el ejercicio 2005, en la cantidad 

de US$ 769,89. Se presenta al momento, una elevada cuenta por pagar a proveedores, lo 

cual será oportunamente resuelto en los primeros meses del año en curso. En el mismo 

sentido, el activo de la compañía se ha incrementado en la suma aproximada de US$ 

25.000,00. 

1.55 PROPUESTA SOBRE DESTINO DE UTILIDADES 

La Gerencia General de la compañía sugiere que las utilidades presentadas sean reinvertidas a 
la compañía .
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1.6 RECOMENDACIONES A LA JUNTA GENERAL SOBRE POLITICAS Y ESTRATEGIAS 

No existen recomendaciones adicionales que se requieran a la presente fecha. 

1.7 REPORTE DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS RELATIVAS A LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL 

La compañía se encuentra al día con las licencias del software que se utiliza en la operación. 

Asimismo, ha solicitado a la autoridad competente el registro e inscripción de sus marcas y 
nombre comercial en las clases correspondientes, lo cual debe ser resuelto por el IEPI en el 

transcurso de este año. La compañía respeta los derechos de autor y derechos conexos. 

En caso de que requieran ampliar la información precedente, favor no duden en consultarme. 

Atentamente, 

Ftottod Scorza Fausto SarafÁgo 

Gerente General


